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CAMBIOS EN LAS ESTRUCTURAS DE LAS EXPORTACIONES A PARTIR DE LA 

APERTURA ECONOMICA 

 

La globalización influye en gran cantidad de ámbitos dentro de los sistemas nacionales y 

el aspecto comercial cobra especial importancia porque determina una importante 

aportación al desarrollo económico de un país. Las importaciones y exportaciones de 

productos y mercancías producen movimiento importante de capital entre los 

comerciantes y dentro de los sectores privado y público. Sin embargo, debido a la 

reordenación económica y financiera realizada a finales de la Segunda Guerra Mundial, 

hubo necesidad de ajustar en forma gradual los sistemas comerciales de los países. 

México emprendió una rápida apertura comercial. En 1986 ingresó al Acuerdo General de 

Aranceles y Comercio, institución precursora de la Organización Mundial de Comercio. Lo 

que ha significado cambios importantes porque se apertura un periodo de grandes 

acuerdos comerciales ya sea con uno o varios países acorde a los intereses comerciales 

que más se hayan necesitado en esa época. Con Ernesto Zedillo, México se convirtió en 

el país con mayor cantidad de tratados de libre comercio suscritos en el mundo, a lo que 

si sumamos su condición de país menos adelantado, hace de esta situación un 

acontecimiento verdaderamente excepcional. 

 

Uno de los acuerdos comerciales de la época de la apertura económica del país fue el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, debido a su importancia estratégica, que 

significaba pocos gastos de traslado de mercancías, excelente ubicación geográfica, una 

cantidad importante de productos que son posibles de comercializar y de importante 

consumo por los otros países, en fin significo un importante avance en el desarrollo 

económico y comercial entre los estados intervinientes. Acciones como las ocurridas en el 

año de 1965 cuando el gobierno creó el Programa de Industrialización Fronteriza, el cual 

establecía el libre pago de aportaciones de producto o materia prima para la elaboración 

de manufactura destinada a exportación, esto contribuyo a la liberalización del comercio 

exterior.  

Aunque hablando de otros sectores que son de vital importancia para el desarrollo 

económico y comercial de un país son sus trabajadores, y en este aspecto hay dos 

sectores que son muy deferentes el uno del otro, estos sectores son el sector social, 

donde se encuentran los campesinos, los integrantes de cooperativas, los comunitarios en 

los que hay poca o nula participación del estado, y por otra parte el sector privado es el 



que ha demostrado encontrarse más preparado para competir en los nuevos escenarios 

regionales e internacionales. Pero los agentes privados se mueven bajo sus propias 

reglas, que son las reglas del mercado, dejando de lado muchas de las prerrogativas del 

bienestar colectivo, es decir, su interés es maximizar sus ganancias, incluso a costa de 

los salarios o del ambiente. (Katz, I., 1999). 

 

México para 1994 se convirtió en una de las economías más abiertas del mundo en 

desarrollo y en su nuevo papel de economía abierta incursionó de manera importante en 

el comercio internacional, ocupando el vigésimo lugar entre las economías exportadoras y 

el decimonoveno entre las importadoras, lo que lo convirtió en el principal exportador e 

importador de América Latina. (Vega, V., 2000). Se habían conjugado las buenas 

decisiones del gobierno, las buenas inversiones en las aéreas económicas más 

importantes del país, las aportaciones de capital privado, el trabajo en conjunto de todos 

los agentes económicos. La liberalización comercial de la economía mexicana contribuyo 

a la descentralización del sector industrial del centro del país hacia otras aéreas y 

especial la zona norte del país por su proximidad con las países miembros del TLCAN, 

actualmente es la zona geográfica y económica mas influyente de la nación.  

 

El comercio exterior se ha vuelto un factor vital para la economía mexicana, como fuente 

de materias primas, insumos industriales y equipo y como factor de crecimiento de la 

renta y el bienestar nacional. Los acuerdos comerciales como el TLCAN propiciará un 

mayor comercio e inversión y a final de cuentas generará ganancias agregadas netas 

para los tres países, en términos de empleo y bienestar, tanto en el corto plazo como en 

el largo plazo. Las intenciones de los representantes de los países son claras junto a sus 

posturas, tener los mejores acuerdos comerciales con beneficios importantes para cada 

país y con la mejor regulación de importación y exportación. Los cambios que se han 

propuesto han sido asimilados de gran manera beneficiando a los diferentes sectores que 

participan en el aspecto del desarrollo económico y comercial del país, la participación 

internacional en temas de comercio contribuyen a un mejor desarrollo en la calidad de 

servicios o de manufactura del Estado, las regulaciones y los puntos de control de 

importación y exportación son de vital importancia para el control de calidad de los 

productos desarrollados en la nación y que se producen con el fin del comercio exterior, 

pese a las dificultades que pueden haber por las diferentes circunstancia que se puedan 

presentar y afectar de alguna manera las relaciones comerciales no perduraran porque 



las economías de los países que participan en acuerdos comerciales pueden adaptarse a 

las necesidades que se presenten. 
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